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Se deciam texto oficial y «ntent í co vi de i « 

diapoBimones ofici&les, c a s l q u i e r » que sea su 

origen, pablicadas en la Gaceta cUt Mamla, pos 
la tanto serán obligatorias en BH cnmpliimento 

(8^ip*rior ¿itoreto ds de (fthrero de IHñl) 
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«eran suBcrito-ea íorsoaos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
(uroTÍncias. 

fBeal órden de 26 d« Setiembre dt JH61) 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 21 de Noviembre de 1884. 
Con el plausible motivo de ser el dia 28 del ac

tual, cumpleaños de S. M. el Rey (q. D. g.) y para 
que sean celebrados con la solemnidad que corres 
ponda, vengo en disponer lo siguienfe: 

1.° E l Sr. Gobernador Civil Vice Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, publicará con la anticipación 
posible los bandos de costumbre, á fin de que los 
vecinos y moradores de esta Capiral, y sus arrabales, 
lapicen é iluminen las fachadas de sus casas durante 

dicho dia, y su víspera desde el toque de oraciones. 
2. ° Por la Capitanía General y por la Coman

dancia general de Marina, se dispondrá lo oportuno 
con objeto de que se tributen en dicho dia, los ho
nores militares que según Ordenanza correspondan. 

3. ° A las 8 de la mañana del dia 28, se celebrará 
en la Sta. Iglesia Catedral misa de gracia y solemne 
Te-Deum con asistencia del Cabildo Eclesiástico y 
corporaciones religiosas, civiles y militares, á cuyo 
efecto se dirigirá atento oficio al Excmo. é l imo. 
Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 

Terminada la función religiosa del propio dia, re

cibiré en córte en mi residencia del Palacio de Ma 
lacañang, á la Excina. Real Audiencia, y media 
hora después, á los Jefes de todos los Centros civi
les, militares y eclesiásticos con comisiones que re
presenten á los mismos. 

4.° Por la Capitanía General se dispondrá que 
'las músicas de la Plaza asistan al referido acto. 

Comuniqúese á quienes corresponda á los fines 
oportunos, y diríjase atenta invitación á los Sres. 
Cónsules Extranjeros en esta Capital, por sí gustan 
asistir á los referidos actos. 

J O V E L L A K . 

R E G L A M E N T O 
PARA E L RÉGIMEN I N T E R I O R D E L A ADMINISTRACION G E N E R A L , ADMI
N I S T R A C I O N E S P R O V I N C I A L E S E S T A F E T A S Y CARTERÍA D E F I L I P I N A S -

(Continuación.) 

L I N E A S 
de los 

Buques Correos. ESCALAS. 

Brindisi á Shang-
hae. 

Alejandría . 
Suez 

fAden 
>Colombe.... 
,Penang . . . . 
Singapore,. 

'Hongkong, 

SALIDAS 
del 

Puerto de Embarque. 
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SuezáCalcutta. 
Áden 
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Brindisi á Mel-
bourne. 

Aden al cabo 

\ 
Alejandría 
Suez ' 
Aden j 
Punta de Gales.... 
K ing Georgé Sanl 

Sund 
Adelaida 
, / Zanzíbar, 
de 

Salida de Brindisi: 
17 y 31 Enero, 
14 y 26 Febrero, 
1 3 y 2 7 Marzo, 10 
y 24 A b r i l , 8 y 22 
Mayo, 5 y 19 Ju
nio, 3, 17 y 31 
Julio, 14 y 28 
Agosto, 11 y 25 
Setiembre, 9 y 23 
Octubre, 6 y 20 
Noviembre, 4 y 
18 Diciembre. 

L L E G A D A 
de la correspondencia 
en los viajes de vuelta. 

MOVIMIENTO DE CORREOS DE L A MALA INGLESA. 

DE LONDRES A SANGHAE. 

Fechas de escala en 
Singapore. 

2 , 16 Mayo 84 
13, 27 Junio. 
1 1 , 25 Ju l io . 
8, 22 Agost. 
5, 19 Set. 

13 ,17 , 31 Oct. 
14, 28 Nov . 
12, 26 Dic. 

9 , 23 Enero 85 

Fechas de escala en 
Ho'ng-kong. 

9, 23 Mayo 84 
6, 20 Junio. 
4, 18 Ju l io . 

1 , 15, 29 A g . 
12, 26 Set. 
12, 26 Oct. 

9, 23 Nov . 
7, 27 Dic . 
4, 18 Enero 85 

1.° de Febrero 

DE SANGHAE 
Á LONDRES. 

Fechas de escala en 
Hong-kong. 

6, 20 Mayo 84 
4, á 7 J ü n í o . 

1 ,15 ,29 Ju l io . 
12, 26 Agost. 
10, 24 Set. 
12 , 26 Oct. 

9, 83 N o v . 

DE SANGHAE 
A LONDRES. 

Fechas de escala en 
Singapore. 

1 2 . 1 5 , 2 9 May . 84 
12, 26 Junio. 
10, 24 Ju l io . 

7, 2 1 Agost . 
4, 19 Set. 
3, 20 Oct. 
3, 17 N o v . 

I .0 de Diciem. 

MOVIMIENTO DE VAPORES DE LAS MENSAGÉRIÁS FRANCESAS 
d u r a n t e e l a ñ o d e 1 8 8 4 . 

Salidas de Manila. 

oaiida de Brindisi 
los lunes. 

i Mozambique. .Buena Esperan- \ - i v ^ 
n T ; Uuillimane... za con enlaces de \ T , , r7 - i ^ i Innambane.., Zanzíbar a Ma- f -r. i -r, 

Dclagoa J3ay 
yotte. 

Jucenstowu á 
Sydey. 

Salida de Br in
disi cada cuatro 
semanas á partir 
del 16 de Enero. 

\Port-Natal. 

V I A ESTADOS UNIDOS. 
í New York \ Salida de Lón-
1 San Francisco— i dres cada cua-
^ Honolulú { tro semanas á 
/Auckland I partir del 3 de 
[ Port-Ehalmers... I Enero. 

Llegada á Ma
drid, cada cua
tro semanas, á 
partir del 8 de 
Enero. 

A R G E L I A Y COSTA S E P T E N T R I O N A L DE MARRUECOS. 

Marsella á Orán. Cartagena >D? C í f agena, to- | A Cartagena, to-
J dos ios viernes, f dos los jueves. 

Oran á Tánger . 

Ben-Saf 
i Nemours 
Melilla VDe Málaga, mnes.íA .Mál1aga' Ios 
T V ^ T | 0 ( miércoles. 'Málaga 
Gibraltar 

13 
27 
10 
24 

9 
23 

6 
20 

4 
14 
28 
I I 
25 

9 
23 

6 
20 

3 
17 
1.° 
19 
2 

16 
30 
14 
28 

Enero 84. 
Id . 
Febrero. » 
Id . 
Marzo. » 
Id . 
A b r i l . » 
I d 
Mayo. » 
I d 
Id. 
Junio. » 
I d 
Julio. » 
Id . 
Agosto. » , 
Id . 
Setiembre, » 
Id . 
Octubre. » 
Id . 
Noviembre. » 
I d . 
Id . 
Diciembre. > 
Id . 

Salidas de Singapore. 

21 
4 

18 
3 

17 
31 
14 
28 

8 
22 

5 
19 

3 
17 
31 
14 
28 
11 
25 

9 
27 
10 
24 

8 
22 

5 

Enero. 84.. 
Febrero. » . 
Id . . > , 
Marzo. * , 
I d . 
Id . 
A b r i l . » . 
i d . 
Mayo. » , 
I d . 
Junio: » , 
I d . 
Julio. » , 
I d . 
Id . 
Agosto. » 
I d . 
Setiembre. » 
Id . 
Octubre. » 
Id . * 
Noviembre. » 
I d . 
Diciembre. » 
I d . 
Enero. 85. 
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NUMERO 9. 

T A R I F A G E N E R A L 
de Franqueo para los países no comprendidos en la unión general de Correos. 

AFRICA, (costa occidental) mé-^j 
nos la Liveria y las posesio- / ^ 
nes Británicas, Españolas , ' 1 
Francesas y Portuguesas. . 

ASCENSIÓN j Inglesa. 
AUSTRALIA, NUEVA-1r ^ /Torres 

ZELANDA,TASMANIA^0*1 ! Straits. 
Y FIDJI ] Galle. 

; Torres 
.PORHONG-I C, ., 

IDEM ÍDEM ÍDEM. . .{ vnr.n { btraits. 
KONG.. . 1 ^ ^ 

BANGKOK (SIAM.) ¡ Singapore. 
Génova, 

por buque 
Italiano. 

Panamá 
BOLIVIA ( porlaMa-

la Ingl.a 
Southamp-

ton. 
Liverpool. 
Inglesa. 

PAISES. V I A . 

CABO DE BUENA ESPARANZA. . 

COSTA RICA. 

GUATEMALA. 

Idem. 

Idem. 

( Inglesa por 
paquebot. 

NICAS (menos liuyana, Ja-<Idem por 
maica, Trinidad yBahama).^ buques de 

\ comercio. 
INDIAS OCCIDENTALES DANESAS. 

NATAL. 

NAVASA 

Hong-kong 

Singapore. 
\San Fran-
i cisco. 

NUEVA CALEDONIA (Isla). . l ^ a ^ ó E s -
J trechos. 
cSan Fran-

NUEVA GRANADA. , . . . . 
\ cisco. 

NUEVA ZELANDA (Véase Aus
tral ia) . . . . . . . . . . . 

„ . CSan Fran-
PANAMA- ? . 

} CISCO. 
PARAGUAY. ] Inglesa. 

Inglesa por 
paquebot. 

SANTA ELENA ^Idem por 
buquesde 
comercio. 

Inglesa. 
Alejandría 

Aden. 

SAN SALVADOR, 

TÁNGER.. . . 

ZANZÍBAR. . . 

Francia ó 

I Panamá 
sin pasar 
por Brin-
disi. 

Francia y 
Panamá . 

Francia y 
i Brindisi. 

Franqueo 

Obliga
torio. 

Volun
tario. 

Obliga
torio. 

Volun
tario. 

Obliga
torio. 

Volun
tario. 

Obliga
torio. 

Volun
tario. 

Obliga
torio. 

L IMITE 
D E L 

Franqueo. 

Pto.de des
embarque 

Destino. 

Frontera 
Argenti
na. 

Pto.de des
embarque 

» 

» 

Destino. 

» 

» 

Destino. 

Pto.de des
embarque 

Destino. 

Pto.de des
embarque 

Destino. 

Pto.de des
embarque 

C A R T A S . 

TIPO 
D E 

PESO. 

Grata. 

15 

F R A N 
QUEA

DAS. 

tHas. C.s 

0*90 

0 '90 

l'OO 
l'GO 

O'SO 
1*40 
O'TO 

O'TO 

1*25 

1'50 
1'50 

0'90 

O'GS 
0*90 

O'eo 

O'GO 
l 'TO 

0*50 

1*50 

1'15 

0*65 

0*70 

1'50 

1*24 

1*70 

1*20 

1*20 

1*30 

NO FRAN
QUEA 
D A S . 

PERIODICOS 
obras periódicas, pa
peles de música, tar
jetas, catálogos, pros
pectos, anuncios, avi
sos, diversas impre
siones, grabados, lito
grafías y fotografias. 

TIPO 
D E 

PESO. 

Ptas. C.8 

1*10 

1*10 

1*80 
2*40 

1*00 
1*60 
0*90 

0*90 

1*45 

1*70 
1*70 

1*10 

0*85 
M O 

1*70 

0*80 

0*70 

0*85 
1*70 

1*70 

0*90 

1*70 

1*50 

1*40 

1*40 

1*50 

Gram. 

50 

120 
120 

50 
» 

120 

50 

Ptas. C.a 

0*15 

0*15 

0*20 
0*30 

0*20 
0*20 
0*20 

0*20 

0*20 

0*20 
0*15 

0 '15 

0*15 
0*15 

0*15 

0*15 

0*20 
0*30 

0*15 

0*20 

0*20 

0*15 
0*15 

0*15 

0*15 

0*20 

0*24 

0*30 

L I B R O S 
Y MUESTRAS 

D E COMERCIO. 

TIPO 
D E 

PESO. 

Gram. 

0*20 

0*30 

0*25 

50 

120 
120 

50 
» 

120 

50 

P A P E L E S e 
de comercio ó de 
negocios, pruebas d 
imprenta con cor
recciones manuscri
tas y manuscritos. 

TIPO 
D E 

PESO. 

Ptas. C.8 

0*15 

0*15 

0*40 
0*40 

0*20 
0*20 
0*40 

0*20 

0*20 

0*20 
0*15 

0*15 

0 '20 
0*20 

0*15 

0*15 

0*40 
0*40 

0*20 

0*30 

0*40 

0*20 
0*15 

0*15 

0*15 

0*20 

0*24 

0*40 

0*20 

0*30 

0*25 

Gram. 

50 

120 
120 

50 
> 

120 

50 

Ptas. C.s 

0*15 

0*15 

0*40 
0*40 

0*20 
0*20 
0*40 

0*20 

0*35 

0*20 
0*15 

0*15 

0*15 
0*15 

0*15 

0*15 

0*40 
0*40 

0*20 

0*30 

0*40 

0*15 
0*15 

0*15 

0*15 

0*20 

0*24 

0*40 

0*20 

0*30 

0*25 

DERECHOS 
D E 

C E R T I F I C A D O S . 

Ptas. C.s 

No se admite. 

Idem. 

1*00 
1*00 

0*80 
0*80 
0*70 

0*90 

0*60 

No se admite. 
Idem. 

0*50 

Idem. 
Idem. 

0*50 

6*50 

No se admite. 
0*90 

No se admite. 

0*90 

0*70 

No se admite. 
Idem. 

0*50 

0*50 

No se admite. 

1*00 

0*90 

No se admite. 

Idem. 

Idem. 

(Se contimará). 

Observaciones. 

iIn1 I I 

4 

Los interesados tienen la 
elección de vía, siempre que 
á la elegida corresponda el 
franqueo y esté expresada 
en la tarifa. 

En el caso que la vía no 
se exprese, la Administra
ción remitirá la correspon-
dencia por la mas rápida, 
siempre quo el franqueo sea 
suficiente. 

E l franqueo vohintario, 
solo se entenderá para las 
cartas, pues el de periódi
cos y demás impresos sienv 
pre es obligatorio, se* cual 
quiera el pais á que vayan] 
dirigidos. 

E l máximum de 
para un paquete de mué» 
tras, os 250 gramos y " 
dimensiones no excederán 
de 20 centímetros de 1 
10 de ancho y 5 de alto» 
no permitiéndose la circu 
lacion de objetos que ten 
gan valor en venta. 

Los paquetes de papd" 
de negocios y de impresos 
de todas clases no exceder» 
el peso de 2 kilogramo» 

No se dará curso á la cor 
respondencia que no traig» 
expresado en Español 9 
Francés el nombre dolpai8 
á que deba ser dirijida 

- I 

I 

ie n | 

•'V'l 

I 

1 

-
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . ' 

Montes. 

^ propuesta de esta Dirección general, de conformidad con lo informado por 
j^pgccion general, de Montes, el Excmo. Sr . Gobernador general se ha dignado 
obar por decreto de 10 del actual, el siguiente pliego de condiciones facultativas 

\ onómicas, que ha de regir para los aprovechamientos ordinarios de maderas 
se concedan en los montes del Estado de estas Islas, y que se inserta 

jontinuacion para general conocimiento, 
jíanila 12 de Noviembre de 1884.—R. R u i z M a r t í n e z . 

fliego de condiciones facultativas y económicas p a r a los aproce-
¿lamienlos ordinarios de maderas en los montes del Estado. 

j . a L a corta se ejecutará por entresaca apeando los árboles lo mas próximo 
•ye á la superficie del suelo y evitando que en su caida causen daños á los 
diatos que deban quedar en pié. 
2. a Los arrastres se efectuarán por sitios en donde haya poco repoblado 

procurando siempre perjudicar á este lo menos posible. 
3. a E l concesionario ó su representante darán cuenta al Ayudante de la 

(vcion de cuando empiezan las cortas, así como de las jurisdicciones de lospue-
j v á ser posible, los montes ó sitios en que aquellas se establecen. 

4 a Si el concesionario cortare árboles de especie distinta de las expresadas 
]a tarifa de tasación, la Inspección de Montes ó sus delegados fijarán el precio 

L señale el grupo á que correspondan. 
5 a Deberá satisfacer en la Administración de Hacienda pública de la provin-

¿en que radique el monte, ó en la que designe el interesado, el valor de las ma-
Ifas que corte al respecto de lo que marca la tarifa por pié cúbico á los dife-
aites grupos que figuran en la misma. 

6. a Cuando las maderas hayan de conducirse por a!»ua de un punto á otro del 
^¡¡¡¡piélago, se harán los pagos, á medida que se embarquen ó embalsen las co-
jespondientes á cada expedición, si el interesado desea efectuarlo en la Adminis-
âcion de Hacienda pública de la provincia en que radique el monte, ó á medida 

pe lleguen á su destino las balsas ó cargamentos, cuando desee pagar en Maenila ú 
jiro punto de las Islas. A l efecto deberá presentar el concesionario en la Inspccion 
¿Montes, si las maderas vienen á Manila, ó al empleado del ramo que haya en 
dpunto de arribo, cuando se dirijan á otro, la relación ó guia de las maderas que 
unduzca, valoradas por el Ayudante ó empleado de montes del punto de salida 
la arreglo á la tarifa citada. 

7. a L a presentación de la guia á que se refiere la condición anterior, deberá 
Orificarse en el plazo de cinco dias á contar desde la fecha del arribo de las maderas 
jara obtener la correspondiente órden de pago, y si después de obtenida esta tras
viese un mes sin hacerlo efectivo, incurrirá el concesionario en una multa equi-

,1 20 p g del valor de las maderas. 
8. a Si se tratase de cargamentos que se dirijan á China ó á cualquier punto 

\ del archipiélago, no podrá comenzar la carga hasta que el interesado haya 
ignado en la Caja de Depósitos la cantidad que designe en cada caso la Inspec-
de Montes, para responder del valor de las maderas, cuyo importe se abonará 

bosteriormente con arreglo á la tasación que aquella efectué en virtud de la relación 
le número, clase y dimensiones de las mismas, que la remita la autoridad local ó el 
mpleado del ramo. L a Inspección de Montes, en vista de la carta de pago expedida 
or la Administración de Hacienda pública en que tenga lugar el ingreso, dará 
«seguida la órden para la devolución del depósito. 

9. a Cuando las maderas hayan de trasportarse por tierra y tengan que 
Blir de la jurisdicción del pueblo en que radique el monte, deberán ir siem-
[re .acompañadas de la guia expedida por el funcionario del ramo en el punto 
le salida. E l pago podrá hacerse en la Administración de Hacienda pública de 
la provincia de que procedan ó en la de la provincia á que vayan destinadas, 
«•getándose para la presentación de guias y pago de las maderas á lo prove
nido en la condición 7.a 

10. a No se podrá embarcar, vender, ni utilizar ninguna pieza hasta después 
w haber dado aviso por escrito al Ayudante Jefe de la Sección en que se 
'"rten las maderas, á fin de que las examine y cuente, cuya operación se veri
j a cuando el concesionario ó un encargado autorizado por el mismo, tenga 

reunidas las que haya de conducir en cada expedición. 
11. a E l concesionario deberá dar cuenta al Ayudante ó á la Inspección de 

la persona que lo represente en cada una de las provincias donde se le concede 
licencia de corta. Dicho concesionario será responsable de las faltas que cometiereot 
sus personeros, encargados ó dependientes en el cumplimiento de las condicio
nes del presente pliego. 

12. a Una vez cortadas las maderas, el recurrente será responsable de su; 
importe que deberá satisfacer al precio de tasación. 

13. a E n el aviso que con arreglo á la condición 10.a debe pasarse al Aya-* 
dante, ha de constar el número, clase y dimensiones de las maderas acopia
das, así como el sitio en que se encuentren. 

14. a Si resultase conforme esta declaración con el recuento del Ayudante^ 
deberá firmarla este empleado, fijando en ella su valor con arreglo á la ta 
rifa, para que pueda presentarse el interesado á satisfacer el importe de la can
tidad que la misma exprese, según determinan las condiciones 5.a y 6-a 

15. a Satisfecho su importe en la Administración que proceda, dicha dependen
cia expedirá una carta de pago, que se entregará al Ayudante de la Secc ión y 
mediante la cual dará la Inspección de montes la órden de descarga, cuya opera
ción no podrá llevarse á cabo sin este requisito. 

16. a Cuando los cargamentos no se dirijan á Manila, autorizará la descarga 
de ellos el empleado del ramo del punto á que arriben, y si no lo hubiere, el Gober» 
nadorcillo del pueblo mas inmediato, quedando aquel documento en poder det 
que dé la órden de descarga para remitirlo á la Inspección de montes. 

17. a Si el mal estado de un barco hiciese precisa la descarga antes del 
pago de las maderas que conduzca, el empleado de montes ó quien le represente 
en el punto de arribo, podrá expedir la órden de descarga en el acto de soli
citarlo el interesado, pero tomando las precauciones que le sugiera su celo para 
asegurar el valor de ellas. 

18. a Cuando las maderas se destinen á la construcción de barcos, no podrá 
el concesionario utilizarlas hasta que el Ayudante Jefe de la Sección las haya, 
examinado y tomado nota de su número, clase y dimensiones, para expedir l a 
correspondiente órden de pago, á cuyo fin deberá aquel darle aviso cada vez; 
que tenga reunida una partida que no baje de veinte piezas, ni exceda de ciento, que
dando sujeto en cuanto al pago á lo que previene la condición 7.a; no pu-
diendo por lo tanto emplearse ninguna pieza en la construcción de los barcos sin 
que previamente se haya satisfecho su importe. 

19 a Las maderas que no hayan de salir de la jurisdicción del pueblo ca 
que radique el monte de que procedan, no necesitan guia ninguna para su con
ducción; pero no podrán aplicarse á la construcción urbana, ni utilizarse para, 
ninguna industria, cualquiera que esta sea, sin que préviamente se haya dado 
aviso al Ayudante o Montero para que tome nota de las mismas, pues de l a 
contrario se considerarán como fraudulentas todas las empleadas ó puestas eur 
obra, por mas que el dueño disfrute de la licencia competente de corta. 

20. a E l plazo designado para verificar la corta y demás operaciones con
siguientes á ella, inclusos los arrastres, no podrá exceder de un año á contar 
desde la fecha de la concesión. S i en este plazo no fuese posible al concesionaria 
cortar todas las piezas que desee, deberá solicitar nueva autorización. 

21. a E l concesionario no podrá ser á la vez representante ó personero de 
otra persona cualquiera que tenga licencia para el aprovechamiento de maderasr 
con destino á usos propios, ni tampoco encargado del acopio de ellas para o b r a » 
públicas que se verifiquen por administración. 

22. a Cuando no haya Ayudante ni Montero en la provincia en que tenga 
lugar la corta, ó diste mucho esta de la residencia de los citados funcionarios, el i 
Jefe de la provincia nombrará una persona de su confianza para que desempenfe 
las funciones que á ellos corresponden. E n este caso el referido Jefe deberá par
ticipar oportunamente al Ayudante de la Sección, la persona que haya designado 
para este servicio, á fin de que la conozca y pueda darla instrucciones si lo creec 
necesario. E n los casos de no designarse tales personas, se| entenderá que lo es e l 
G-obernadorcillo • de cada pueblo en cuanto á maderas que hayan de salir de s a 
jurisdicción. 

23 . a L a misión de la persona nombrada por el Jefe de la provincia, asi como l a 
del Gobernadorcillo álos efectos expresados, cesará en el acto de presentarse á des
empeñarla cualquiera de los empleados de Montes á quien sustituya, y la desempe
ñará de nuevo, cuando aquel se ausente. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Manila 21 de Noviembre de 1884. 
'jNa para el lúnes 24 del actual la celebración 
los exámenes que han de tener lugar para la 

J'sion de las plazas de aspirantes, creadas en 
Intendencia y en otros Centros de Hacienda, 
arreglo á la convocatoria publicada en la cGa-

r ê 19 del raes último, este Centro directivo 
jpe que el Tribunal de exámen se constituya 
^pres idenc ia del Intendente general que sus-
t ) componiéndolo el Sr. Subintendente, como 

""residente y como vocales los Sres. Contador 
^ral de Hacienda en representación de las 
itas ^e ^onta^^,(^a^» Administrador Central de 

,8 y Propiedades, como representante de los 
m \ Ceatl'os adaiiriistrativos, Letrado Consultor y 

1 Negociado del personal de esta Intenden-
J '^iendo el último funciones de Secretario, y 
^ 'JQo comenzar el acto en el local que ocupa 

uficina, calle del General Solano núm, 24 
^ , a l de San Miguel) á las cuatro de la tarde 
Î J* mencionado. 
1 ¡ J l(^ue8e en la «Gaceta» para conocimiento de 

besados y comuniqúese á quien corresponda. 

Chinchilla. 

arte militar. 
SERVICIO DE L A P L l Z A 

PARA E L D I A 24 DB NOVIEMBRE DF 18S4. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de día.— 

El Comandante D. José Cañizares.—Imaginaria.—Otro 
D, Isidoro Gutiérrez.—Hospital y provisiones.—Artillería. 
—Sargento para el paseo de enfermos.=Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

K m u m oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Los individuos l>. José Donelan de Manila, D. Ma

tías Saenz de Vizmanos de Sampaloc, D. Vicente So
corro deQuiapo, D. Oscar Dur de Manila, l>. Mariano 
Salvador de Binondo, D. Charles Fons de S. Fernando 
de Dilao, D. Juan Barbero de Manila, D. Braulio San
tiago de Sampaloc. D Adolfo Elzinger de Manila, D. 
Perfecto Fernandez de Sta. Cruz, D. Pió Adriano de 
Tondo, D . Calixto B. Santos de Quiapo, D. Her-
dor At t de esta plaza, D . Gregorio Manalo de Pa
teros, D. Paulino Miguel de Pasig, D. Marcelo San
tiago de Mariqiuna, D. Miguel Rivera de S. Mateo, 
D. Antonio de los Santos de Quiapo, D. Gonzalo 
Bautista de Mariquina, D. Bonifacio Gabriel de Pa-

rañaqne y D. Mariano Eustaquio de Mariquina, se? 
presentarán en esta Secretar ía para un asunto que 
les interesa. 

Manila 21 de Noviembre de 1884.—Fragoso. 

INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Los individuos espresados á continuación, sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servi
r á n presentarse en el negociado de partes de esta. 
Oficina; para ser enterados de las resoluciones re
caídas en asuntos que les interesa-n. 

'>. Cristóbal Cabello y Mohedano. 
Lorenzo Santos y Andrés. 
Ildefonso San Agustín y Víariano. 

Manila 21 de Noviembre de 1884.—Luna. S 

TESORERIA GENERAL 
DE HACIENDA PÚBLICA. DB FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama, y emplaza á D . Ma
nuel Llorca y D. Isidro Ferrer ó á sus legítimos repre- , 
sentantes en estas Islas para que en el término de nuevo 
dias contados desde la última publicación de este anun
cio se presenten en esta Tesorería general á fin de en-
terarles de un asunto que les concierne; apercibidos que.; 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya logar.. 

Manila 13 de Noviembre de 1884. —Matiaa Sana dot 
Vizmanos. 2 ^ 



1392 24 Noviembre de 1884. Gaceta de Manila.—Núm 327 
fei 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L D E MARINA 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S , 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia al público que el dia 18 «leí entrante Diciembre á las nueve y 
inedia de su mañana, se sacará a licitación pública el suministro 
de dos lotes de materiales y efectos que son necesarios en el 
Arsenal de Cavite, para completar repuesto de previsión con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
«o te la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles: y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
esoresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 15 de Noviembre de 1884.—Rafael Ramos Izquierdo. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á licitación pública el suministro de los 
materiales y efectos que son necesarios en este Arsenal, para 
completar repuesto de previsión. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de ios ma
teriales y efecto? comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego, y para fafilita'-lo se divide el servicio en los 
dos lotes que 'a misma relación expresa, cada uno de los cuales 
puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la subasta, 
y las conrticioues que han de reunir los materiales y efectos para 
ser admisibles, son las que se señalan en la citada relación. 

3. ' L a subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Aoostndero, el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta del 
Manila. 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al unido 
modelo estendidas en papel del sello 3. 0 y se preseniarán en plie
gos cerrados al Presidente de la Junta. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documenio que acredite haber impuesto en la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en la Ad
ministración de Hacienda de Cavite, en meláiieo ó valores admi
sibles por la legislación vigente, á los tipos que está tenga estable
cidos, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote i(!'40 pesos. 
Id. segundo idem 88'68 id. 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hicie
ren en la Administración de Hacienda de Cavite, habrán de ser 
precisamente en metálico. 

5. ' Si por resultar proposiciones iguales en algan lote hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local, 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y fracción 
de unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

6. ' El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, impondrá como fianza para responder del cumplimiento de 
su compromiso en la Tesorería Central de Hacienda y en la forma 
que establece la condición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el primer lote 32*80 pesos. 
Id. segundo idem . , I T S i id. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. a E l Contratista presentará en el Almacén de recepción de 
este Arsenal, acompañados de las facturas-guias por duplicadas 
redactadas según el modelo núm. 8 á que se refiere el artículo 17 
del Reglamento para la Contabilidad del material de 10 de Enero 
de 1873, todos los materiales y efectos que sean objelos de su con
trato, y precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Reglamento de Contabilidad vigente resultaren inad
misibles los materiales y efectos presentados, por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el Contratista á reponerlos en 
el plazn de quince dias, á partir de la fecha del recocimiento, 
y á retirar del Arsenal, en el término de un diales desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á venderlos 
por cuenta del interesado, reservándose 10 p § del producto, por 
razón de multa, mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

1.° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7.4 

•2.° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece también 
la condición de referencia; 

3.° V cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 * Se impondrá al contralista la multa del uno por ciento, 
sobre el importe al precio de adjudicación de los materiales y 

"efectos contenidos en eljlote de que*se trate por cada dia que demore 
«malquiera entregi por cuenta del mismo lote ó la reposición de 
Jos desechados, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 7.a y si la demora exce
diese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el se
gundo, se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y que
dando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la condición 
8.*, se rescindirá igualmente el contrato, con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la ineje
cución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que in
demnizar al Estado. 

H . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se declara 
que se considerará cumplimentado el contrato, aun cuando 
resultaren sin entregar materiales y efectos por valor de cinco 
por ciento del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega, 
sa expedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento de su 
importe á favor del Contratista, contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

I . ° Los que se causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2 . ° Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta del remate, asi como por el 
testimonio de la misma; y 

3.o Los de la presentación de 15 ejemplares del periódico oficial 
«n que se hubiere publicado el pliego de condiciones, para uso 
•de las oficinas. 

E l rematante deberá entresjar al Sr. Ordenador del Aposta
dero dentro de los tres dias siguientes al de la adjudicación del 
servicio el documento que justifique la imposición de la fianza. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
«ontrato y su pública licitación, las prescripciones del Real De
creto de 27 de Febrero de 185-2, y las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas 
de Manila núm.s 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se opon
gan á las contenidas en este oliego. 

Arsenal de Cavile 2S de Octubre de 1884.—El Contador de 
Acopios, Juan Fuertes.—V. 0 R. 0 — E l Comisario del Arsenal, 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de domiciliado en la calle núm , 
en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha ) para contratar (materiales y efectos) necesarios 
en el Arsenal de Cavite, se compromete á llevar á efecto el ser
vicio correspondiente al lote (;al) ó á los lotes (tal y cual) 
con extricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta en la 
relación unida al mismo, (ó con baja de tantos pesos y tantos cén
timos por ciento en el lote tai, tantos en el cual etc. Todo en letra. 

Fecha y firma del proponente. 

E s copia, Rafael Ramos Izquierdo. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 de Julio úl
timo, los llcitadores tienen el deber de consignar su domicilio 
en el nunto donde presenten su proposición. 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación de los 

materiales y efectos que se sacan á pública subasta y de los pre
cios que han de servir de tipos, condiciones facultativas y plazos de 
las entregas. 

Clase 
¡ Canti- de 
: dad. unidad. 

Fmn.n-tí». 

L O T E Ntr,\i. 1. Precio. P»:. Cent, 

8 M.3 

328' 

1000 

20 

36 

M. 

681' 

Dongon en piezas de 8 á 
10 m.X30 á 35 cm.X30 
á 3o qm. . 41' 

L O T E NUM. 2. 
Beta alquitranada de l.a de 
105 m|m. en cinco piezas, 
con peso aproximado de 
1135 Kilóg. Kilóg. 0l6O 

— Cintas de lana de todos an
chos y colores. . 0'04 

N.» Barrenas salamónicas de 
12 á 14 mjm. de bo-a . 0'50 

— Brocas de taladro almeca-
dores y avellanadores 
(medias-cañas para car
pintero). . CIO 

1 — Bombilla de patente. . 4' 
2 — Tornillos de mano llamado 

también anlenallas. . 0f75 
1 — Cristal de patente plano 

blanco de 800 á 1000 cim. 
cuadrados exclusive. . 3' 

802 — Escobas de palma de mano. O'Ql 
20 — Esportones. . 0'69 

8 — Ladrillos de patente ó as-
peronps para limpieza. . 0f-20 

350 Pg. Papel blanco ordinario. . COI 
68 Pg. Papel de arena ó esmeril 

para lijar. . O'OS? ^6* 
170 — Idem de estraza. . 0'I2 balón 0*20 
20 — Idem de marca y marquilla. 0'87 IT'íO 

210 — Tela esmeril. , 0*05 lO'fiO 
650 N.0 Pebetes. . 0-32 el 0io 2'08 

7 — Toballas de algodón. . 0'40 2'80 
1 — Sillón de brazos de narra 

con asienlo de regilla. , 4 * 4' » 
12 Kg. Hilo de cáñamo ordinario 

ó de velas. . 0'! 0 10*80 
8 — Azufre en cañón. . O'Ufi oMS 

13 — Salitre mineral. . U'05 0f63 

0*80 

3'60 
4' > 

1'50 

3' » 
3,Ü2 

13,80 

reo 
3'50 

773*24 
Condiciones facultativas. 

Para el dongon en piezas las fleclias del arco no debe 
esceder de 12 mjm por metro de longitud, ó sean 120 
mjm por una pieza de 10 metros. 

E l reconocimiento y medición se hará con arreglo á 
las tarifas é instrucciones aprobadas en Real órden de 
31 de Enero de 1865 y el recibo y clasificación por las 
condiciones expresadas en el pedido, entendiéndose que 
los largos podrán ser mayores que los del pedido, siendo 
los que resulten los que se tomarán para la cubicación 
y los gruesos y anchos conforme á los expresados en 
el pedido. 

Para que sea de recibo la madera que se presente al 
reconocimiento además de satisfacer á las condiciones an
teriores, deberá ser de la misma calidad ó superior que 
la de la muestra que hay en el Arsenal con este ob
jeto y sus dimensiones darán en limpio las del pedido. 

Beta alquitranada de 105 mpn.—Debe ser de buena 
calidad y estar bien colchada y rastrillada, de la mena 
que se pide que debe ser igual en toda la longitud de 
la pieza. Cada filástica debe sostener sin romperse un 
peso de 44 kilóg. conteniendo muy poco alquitrán y es
tar en perfecto estado de conservación en la parte exterior. 

Cristal de patente tendrá 16 nqm. de grueso y estará 
bien calibrado y ajustado á las dimensiones y demás cir
cunstancias que marque el pedido. Será de primera ó 
sea de superior calidad y perfectamente arreglado al mo
delo que estará de maniíiesto^en el Almacén de recepción 

Esportones.—Debe ser de superior calidad y su diá
metro de boca es de 60 qm, y 35 id. de alto y tener 
las astas hechas firmes en el fondo con arreglo á modelo. 

Papel blanco ordinario.—Será bien terso, blanco y sin 
rebarbas. 

Papel de arena ó esmeril.—Estará perfectamente cu
bierto por los granos de arena y estos se hallarán ad

heridos de manera que no pueden desprenderse ai 
tarlo fuértemente con los dedos. L^s dimensio„ 
cada pliego no serán superiores á 0 300 m de \ ^ 
0'250 m de ancho. 

Tela de esmeril.—Frotado íuértamente con log ( 
no deberá saltar los granos de arena. 

Pebetes.—Han de ser algo duros, teniendo ¿e 11 
mínimo 28 qm. 

Sillón de brazo.—Debe sujetarse á reconocimiento 
respondiendo al precio señalado. 

Hilo de cáñamo ordinario.—Debe ser de calidad \ 
rior, bien torcido y de un grueso constante que HQ 
de un milímetro. 

Azufre.—Debe presentarse en cañón y perfectaj 
puro, adquiriendo un ligero olor por el frotamiento 
color debe ser de ua amarillo claro fundido, y 
zado, no debe dejar residuos, y en parte alguna 
tará color distinto el del suyo propio. 

Salitre mineral.—En cristales secos de un 
fresco y algo amargo, proyectado sobre areuas chil 
rotea y deflagra activando su combustión. Su soluvi¡ 
en el agua debe aumentarse coa la temperatura de, 
siendo insoluble en los aceites y alcohol absoluto 

Toballas de algodón.—Cintas de lana.—Bombillj, 
patente.—Escobas de palma de mano.—Ludrilloj 
patente.—Papel de estraza.—Papel marquilla.—]) 
ser de la mejor calidad é iguales á los modelos qu8 J 
ten en el Almacén de recepción. 

Las herramientas serán de la marca reconocida] 
acreditada y semejantes á los modelos que existí 
el Almacén de recepción. 

El plazo de la entrega será de 30 dias, á contará 
la fecha en que se comunique al Contratista y 15 
reponer lo rechazado. 

Arsenal de Cavite 28 de Octubre de 1884.—El 
tador de acopios.—Juan Fuertes.—V.0 B.0—El Coi 
rio del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. 

Es copia.—Rafael B-amos Izquierdo. 
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Don Francisco Enriquez, Alcalde mayor y Juez 
mera instancia del Juzgado del distrito de Quiapoj 
sustitución reglamentaria del de Toudo, que dei 
en actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
cribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al p n l 

Macario Santiago, indio, viudo, natural de Biuondo,! 
de este arrabal, de sesenta y dos años de edad. I 
para que por el término de 30 dias, coatados desíd 
fecha se presente en este Juzgado á oir providenciif 1 
la causa núm. 2101 seguida contra el mismo por "" 
nes, apercibido de no verificarlo, le parará el perjuici 
en derecho hubiere lugar. 

Tondo 17 de Noviembre de 1884. — Francisco 
quez,—Por mandado de su Sría., Antonio Custodio, 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedfl 
docta, criado que ha sido de D. Francisco Van-O 
vecino de S. Fernando de Dilao, á fin de que pi 
término de nueve dias, contados desde la fecha, s« 
senté en este Juzgado para declarar en la causa núm. 
que se sigue por hurto, apercibido que de no haced 
pararán los perjuicios que en derecho haya luo;ar. 

Manila 21 de Noviembre de 1884.—Nuoifl 
Adriano. 

fac¡ 
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Por providencia del Sr. Juez del distrito de ^ 
muros, recaída en la información ad perpetuam oí 
por Don Victorino Villamar, sobre la propiedad 
casa de materiales fuertes con techo de hierro m 
zado, edificada en solar propio situado en la cali 
Gastambide del arrabal de Sampaloc, y lindan! 
el frente con las casas de Benigno Bueno y 
llamada Simplicia, por la derecha de su entraos 
la de una nombrada Juanita, por la izquierda « 
de D.8, Tomasa Tuason, y por la espalda con el 
de D. Tomás Ureta; se cita, llama y empla28' 
que crean con derecho la referida propiedad, P f̂lk 
en ei término de 9 dias, contados desde la ^ 
que tuviere lugar este anuncio, se preseten en el 
Juzgado á deducir la acción que les convenĝ  
apercibimiento que de no verificarlo, les parai'a 
juicio que en derecho hubiere lugar. xíntf 

Manila y Escribanía de mi cargo á 19 ~̂  ffe 
bre de 1884.—Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
de Intramuros, recaída en la causa nüm. ^ L 
contra Felipa Silva por hurto, se cita, llama y j : « 
á Eulalia González y Fernando Gil, que vivUSi^ 
á la Iglesia de Santo Domingo de esta ^¡j1 ' 
de que por el término de 9 dias, contados desfl6 ^ ^ 
de mañana, se presenten en este Juzgado paliJ_ ̂  Pr( 
como testigos en la referida causa, apercibid0 ^ íe 
no hacerlo, les pararán los perjuicios que e0 
haya lugar. 

Manila 19 de Noviembre de 1884.—Numeria^ 

I Imprenta de Amígoi del País, calle de Anda 
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lejo 
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